
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00396 00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA PREVIO 

A TENER EN CUENTA LA NOTIFICACIÓN. 

 

Arriba el apoderado de la parte demandada, la constancia de la notificación 

electrónica enviada al llamado en garantía Juan Pablo Correa Blandón; empero, en 

el pliego del llamamiento se indicó que se desconocía alguna dirección para efectos 

de notificación de aquel. 

 

En orden a lo anterior, previo a tener en cuenta la referida notificación, SE 

CONMINA al extremo pasivo para que indique de donde obtuvo esa información; 

recuérdese que la notificación es el acto procesal que tiene por objeto comunicar 

una decisión, diligencia o actuación, a todos los que sean parte en un pleito, para 

que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción, y siendo la primera 

notificación que se realiza debe ser efectiva y lo más garante posible a efectos de 

evitar nulidades procesales. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _012___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _03 de febrero de 2023___ 
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